
 
 

COMUNICADO SOBRE  SISTEMA DE CONTROL DE PRESENCIA (MESA GENERAL DE NE-
GOCIACIÓN DE 23/10/09) 
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Con fecha 23 de octubre de 2009 se ha reunido la Mesa General de Negociación de la Universi-

dad de Córdoba para tratar el tema del SISTEMA DE CONTROL DE PRESENCIA. 

Tras un debate donde las organizaciones sindicales han mostrado su posición con respecto a la 

necesidad de haber certificado el correcto funcionamiento del sistema antes de su implantación y 

con respecto a la singularidad del mismo en el campus de Rabanales, se ha acordado: 

Primero: Poner en marcha el sistema de control de presencia el próximo 3 de noviembre de 

2009, estableciéndose un periodo de prueba hasta el 31 de diciembre de 2009, que funcionará 

exactamente en los mismos términos que el sistema anterior. 

Segundo: Reconocer una singularidad en el Campus de Rabanales, aceptando una compensa-

ción de 15 minutos en cómputo global de la jornada laboral para el Personal adscrito a este Cam-

pus, hasta su valoración definitiva. 

Tercero: Comunicar a todo el Personal dónde debe ticar, para lo cual la Universidad enviará una 

circular informando sobre: 

· Instrucciones de ticaje con tarjeta y/o mediante lectura biométrica con la mano. 

· Cuál es el terminal principal y de sustitución, en el supuesto de avería del principal. 

· Información web de control de presencia. 

Cualquier incidencia o problema que se pueda apreciar en este nuevo sistema de control de pre-

sencia deberá ser comunicada a la unidad de control de presencia. 

Seguiremos informando 
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